
Sesion 10. a ordinaria en 4 de Diciembre de 1891 
PRESIDE~CIA DEL SE~OR SILVA DO~ WALDO 

SUJY.I:ARIO 

Se lee el ach de la última sesión y es aprúlnda.--·Cuenta. 
- Se sus Jita un corto debate á propóúto de la elección 
de consejeros de h~ Caj", de Cré,lito Hipotecario. --Se 
acuel'd" d~jar ,s'a elecJión par" la sesión pr,ixima. -··El 
señor F"bl'es propone se d>spaehe una solic;tud en que 
la Casa del P"troein:o de S.,n José pide p"rmiso para 
conservar la propiedad de un bien raíz.-Se acuerda 
considerar estcl negocio en la se.sión siguieute. -Se sus· 
pende la se,ión.-A s·'gun·!a hora, la :3ala se com.l,ituye 
en sesi in p"ivada para oc"p~r.;e de los mens"jes del 
Ejecutivo sohre ascensos á val'ios jef.,. de la Armada.
Se levánta la seúóri. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Balmaceda, Vicellte 
Baquedano, Manuel 
Bunster, José 
Edwards, Agustín 
Fabres, José Clemente 
Gandarillas, José A. 
Gormaz, Eleodoro 
Hurtat)o, Rodolfo 

Se leyó y fué aprobada 
teriol'. 

Dióse cuenta en seguida: 

Irarrázaval, ;\Ilauuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
}d"tta, Manuel A. 
Per"ira, Luis 
Recaban'en, Manuel 
Toro Herrera. Domingo 
y el señor Ministro de In· 
dustria. y Obras Públicas. 

el acta de la se8ión an-

1. o De 103 siguientes mensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 

I.-«Conciudada.nos del S~nado: 

Don Luis A. Castillo es 1lI1O de los más antigucs 
capitanes de navio de la Armada Nacional. 

Al récorl'er su hoj,\ ue servicio que os acompaño, 
podréifl cercioraros U~ que la antigüetlatl no es el 
único título que favorece al señor Ca~tillo para me
recer ,,1 as~enso á Oontraalmirante de la Armada de 
la República. 

En tiempo ue paz y en tiempo de guerra, el señor 
Castillo se ha manifestado siempre en la categoría 
de los jet s prestigiosos é ilustrados y cúpole, en lus 
últimos acontecimiellto~, el valioso timbre de ser bo 
rrado del escalafón de la marina, quedando ¡¡sí en el 
número de los que tuvieron la h;;nra de defenuer las 
prerrogativas constitucionales uel Congreso. 

Creyendo realizar una obra de ju:;ticia, tengo la 
honra de requerir vuestro acuerdo para conceder el 
empleo de C@ntraalmirante al capitán de navío efec
ti vo uon Luis A. Castillo. 

Santiago, 3 ue Noviembre de 1891.~JoRGE 
·.NI:JNTT.-Agustín Edwaidl!}) 

• 
IT.-«ConciUlladanos del Senado: 

Entre 108 jefes más antiguos de la -:\Iarinn figman 
los capitanes de navío grallnarlos don Enrique 1\1. 
Silllpson y uon Constantino Bannen. 

El primero ha servido más de, 43 años en la Ar
mada Xa,:ional y ha desempeñado lliver3as cOlllisio· 
nGS importantes, C'olltribuyerH:l.iJ con sus exploracio· 
nes en el sur de la Repc\.blica al mayor conocimiento 
geográfico de esas regione3. En estos últimos años ha 
fstwliallo el sistema de fortificaciones de la costa y 
desempeñaJo ~l puesto de jefe de sección ue arti· 
lleria. 

El capitán Banncn tiene más de 33 años (le servi
cios, ha perrnanecülo 29 tIe ellos em harcado é hizo las 
dos campañas en la guerra contra el Perú y Bolivia, 
sirviendo á bordo j en tierra. 

En calidad ue comawlantc del Oor·hl'anIJ fué comi· 
siOllauo pala la reparación de dicho blindauo en Eu· 
ropa. 

Por sn antig1i.(llla,l y por "us buenos servicio~ preso 
tado~ al país, qne encolltraréis dct..lllauos en las hojas 
ue servicios que se acompañan, ambos jE'fes se han 
hecho acreedores á ser promovidos á la efecti villad 
de sus grados. 

Con tal objeto s[)licito de vosotrJS la 3probación. 
necesaria para conferir el empleo Je capitán ue na· 
vio á los ele igual clase graauado~, señores Enrique 
M. Simpson y Constantino Bannen. 

Santiago, 30 de Diciembre de 1891.-JoRGE 
MONTT.-Agu>tín Edwal'ds.» 

III.-Conciudarlanos del Senado: 

El capitán de fragata don Manuel Señoret cuen· 
ta con casi treinta años de buenos é importantes ser· 
vicios. 

Ha hecho las Llos campañas en la guerra contra el 
Perú y Bulivia, encontránuose en diversas acciones, 
siendo comanllallte ue una lancha-torpeuera en el 
combate de torpetlos Lle 1879 y sirviendo también 
comi,iones en tierra. 

En distintas circunstancias ha desempeñado eami· 
siones hidrográficas de importancia y fürmado parte 
de la comisión inspectivl\ de cunstrucción naval en 
Europa. 

En la actualidad es jefe de la Oficina Hidrográ
fica. 

Por sus buenos servicios prestados al país, de los 
cuales podréis imponeros en detalle por la hoja de 
servicios que se acompaña, el capitán Señoret se ha 
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hecho acreedor á 5e1' promovido al empleo de capitán 
de navío, para cuyo efecto solicito de vosotros la 
aprobación necesaria. 

Santiago, 3 de Diciembre de 1891.-JoRGE 
J/IONTT.-Agustin Edwards. 

Para segunda lectura. 

2.° De los siguientes oficios de la Cámara de Di· 
putados: 

A.-~Santiago, 3 de Diciembre de 1891.-Esta· 
Honorable Cámara ha dado su aproba(!ión á lá si
guiente 

RATIFICACIÓN DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

El Congreso Nacional en uso de la facultad que le 
confiere el articulo 158 <le la Constitución Política, 
ratifica la proposición de reforma publicada en el 
Diario Oficial de 14 de Diciembre de 1888, cuyo 
tenor es como sigue: 

Lo dispuesto en el artículo 21 respecto de los Di
putados, comprende también á los Senadores. 

Dios guarde á V. E.-K BARROS Lueo.-M. R. 
Lira, Secretario.:» 

Para segu¡nda lectura. 

B.-«Santiago, 1.0 de Diciembre de 189L-Esta 
Honorable Cámara ha dado su aprobación á la ratifi
cación de la proposición de reforma de los artículos 
49 y 73 de la Constitución Política, á que se refiere 
el oficio de V. E. mimo 67, de 23 de Noviembre 
próximo pasado. 

Dios guarde á V. E.-R. BARROS Luco.-M. R. 
Lira, Secretario.» 

Al archivo. 

3.° De la siguiente moción: 

{Honorable Senado: 
PROPOSICIÓN DE lUI:FORlllA. <;;lON1I'l'ITUOIONAL: 

Entre los servicios públicos que durante los últi
Art. 1.0 Se s~~tituye el articulo 21 de la Consti· mas años han alcanzado en el país mayor desarrollo, 

tución Política por el siguiente: figLuan lóls ramos de correos y telégrafos. 
Art. 21. No pueden ser elegidos Diputados: Los sueldos asignados á los empleados de estos 
Lo Los eclesiásticos regulares, los párrocos y vice- ramos son, como sabéis, bien limitados. Se impone 

párrocos; la necesidad de una reforma para aumentar sus do· 
2.° Los magistrados de los If'ribl'males Superiores taciones. 

de Justicia, los jueces de letras y los funcionarios Eu el seno de la Comisión de Presupuestos el se 
que ejercen el ministerio público; ñor Ministro del Interior ha expresado que en el te· 

3. ° Los ir,teudentes de provillllia y los gobernado· légrafo se trabaja activamente para mejorar todas las 
res de plaza ó departamento; líneas y oficinas del Estf\do y que para ello se neceo 

4. ° Las personas que tienen 6 coocionan contra· cita, además de la especial competencia del director 
tos con el Estado sobrtt obras p'ÓhJli~!tS ó sobre provi- del ramo, el que éste consagre una seria atención á 
sión de cualquiera especie de articulos; la' corrección de los defectos de que adolece el actual 

5.° Los chilenos á que se refiere el inciso 3.° Gel servicio. 
artículo 5.°, si no hubie~en estado en posesión de su Estima, además, el señor Ministro, como una nece
carta ,de naturalizaci6n ¡\ 10 taEmOS cinco años ano sidad impostergable, el que se asigne á ese empleado 
tes de ser elegidos. una mayor remuneración que le permita consagrar 

El cargo de Diputauo es gratui'tó tí incompatible todo su tiempo á las labores de su cargc. 
con el de municipal y con todo empleo público re tri Sin desconocer la conveniencia de la idea insinua· 
buido y con toda función ó comisión de la misma da por el señor Ministro, la Comisi6n ha creído que 
naturaleza. El electo debe optar entte el cargo de Di· a pesar de no tener su origen en una ley especial el 
putada y el empleo, funci6n ó GQUlis,ión que desem· sueldo del director de Telégrafos, no le era permití
peñe, dentro de q1lÍnce dí'l.S si se hallare en el terri· do alterarlo en el presupuesto sin contrariar princi. 
torio de la República, y dentro de ciento si estnvicre píos de buena práctica observados en sus delibera
ausente. Estos plazos se contarán desde la aproba- ciones. 
ción de la elecci6n. A falta de opción declarada den· Todavía se agregó que las mismas razones que 
tro del plazo, el electo cesará en su cargo de Dipu· obran en favor de un aumento de sueldo del director 
tado. de Telégrafos las había también para que se adoptase 

NinglÍn Diputado, de~le el I1Joae.to de su elec· igual resolución acerca del sueldo del director de Co
ción y hasta seis meses después de terminar su cargo, rreos, puesto de suma labor y responsabilidad, y que 
puede ser nombrarlo para fu¡¡¡c~t- comisÍón ó em- requiere también UDa especial competencia. 
pleos públicos retribui(los. 1.os infrascritos, tomando pie de estas observacio· 

Esta disposici6n no rige en caso de guerra exterior nes y reconociendo de una parte la j u~ticia y de otra 
ni se extiende á los cargos de Presidente de la Repú· los inconvenientes apuntadOR, ofre()ieron presentar 
blicl\, .Ministro (iel De!p!l'ého y Agente Diplomático; un proyecto de ley para elevar el sueldo de los direc· 
pero solo los cargos conferidos en estado de guerra y tores de Correos y Telégrafos. Hemos creído que no 
los de Ministros del Despacho !Ion compatibles con es posible postergar por más tiempo la reforma de 
las funciones de Diputado. dotaciones que, en todo caso, no corresponde á la ge-

El Diputado durante el ejercido de su cargo no rarquía de altos empleados de la admínístraci6n. Si 
puede celebrar ó caneionar los contratos indicados en se quiere exigir un buen servicio, debemos comenzar 
el número 4.°, Y cesará en sus fu.ciones si sobrevie- por remunerar, si no con .largueza, á lo menos con 
ne la inhabilidad designada en el número 1: e'luidad. , 

Art. 2.0 Se snstituyc el inciE,) tinal del artículo La canti-lad de 4,992 pesos asignada actualmente 
26 por el siguiente • al director de Correos y de 4,240 al de Telégrafos, 
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------~-------------------------------------------------------------------------------v son á la' verdad, tim manifiestamente escasas, que no cer al Senado, uno propietario y otro suplente; ó 
es posible mantenerlas por más tiempo. bien, si se estima más conveniente, se mandarán los 

Aunque creemos que la reforma general del servi· antecedentes á la Seéretaría para que los señores 
do de correos y telégrafos es una necesidad que se Senadores se impongan de la lista de Jos deudores á 
impone, yen la cual debe figurar la mejora de las la Caja que pagan mayor cantidad por dividendos. 
actuales dotaciones de sus empleados, pensamos, sin El señor Edwa'rds (Ministro de Industria y 
embargo, que sin mayor tardanza debe elevaree óll Obras Públicas)'-'iEs un consejero propietario y un 
sueldo de los directores de cada uno de los ramos de suplente? 
nuestra referencia. El señor Silva (Presidente),-Si, señor. Va á 

Tenemos, en conseeuencia, el honor de someter á terminar el 31 de este mes 111 periodo para el cual 
vuestra deliberación el siguiente fueron elegidos los señores don Pedro Nolasco :Jlar· 

PROYECTO DE LEI: coleta, consejero propietario, y don M.iguel C,lstíllo, 
consejero suplente; de manera. que hay necesidad de 

«Artículo único.-Fíjase en seis mil pesos el suelo llenar estas dos vacantes, eligiendo, ya sea á las mis. 
do anual del dirp.ctor general de Correos y el del di· mas persona~ ó á otra~, con tal que uno de los con. 
rector general de Telégrafos del Estado. sejeros sea elegido de entre los propietarios que pa. 

Santiago, l.0 de Diciembre de 189l.-Aníbal Za' gan á la Caja mayor cantidad por allualidade? 
ikr,l·tlt.-Rodolfo Hurtado». Si no lwy iUl:onveniente se proceúerá á hacer la 

Para segunda leetnra. elección. 
4.° De la siguiente nota: El Reñor Ganda-I'illas.-No poddamo~, señor 
«Santiago, 30 de Noviembre de 1891.-EI 31 de Presidente, hacer desde luego la elección; no sabría· 

Diciembre próximo cumple el período de cuatro ailOS m()~ cómo votar, desde que 110 conocemos la lista de 
por el cual la Honorable Cámara que V. K presi(le, los consejeros ni la de los deudores á la Caja. 
nombró consejero propietario de la Ct1ja de Crédito Sería má_ conveniente aplazar e~ta elección para 
Hipotecario á don Pedro Nolasco Marcoleta y canse. una sesión próxima. 
jera suplente á don Migllel Castillo. El selior Silva/ (Presidente).-En tal caso se de-
.. ~'En conformidad á lo dispuesto en el artículo 26 jará la elección para la sesión próxima. 
de la Ley Orgánica, corresponde elegir para el perío" No se ha dado ledllfa á la lista de la Caja porque 
do que principia ell.o de Enero de 1892 un conseje. no ha sid(l costllrubre ni hay necesidad de hacerlo. 
ro propietario y otro suplente. N o hay otros aSllntos de qué tratar que los meno 

Lo que pongo en conocimiento de V. K á fin de sajeR del Ejecntivo sobre ascen,os á algunos jefes de 
.que se sirva hacerlo presente á Ja Honorable Cámara. la Marina; y e )tIlO estos negoeios delJen considerarse 
a ,Para los efectos de la parte segunda del artículo en .~esión secret~, se despejarán las galerías. 
citado, remito adjunta una lista de los deudores á la El señor FabreS.-Entre los asuntos de que se 
Caja que pagan mayor cantidad de dividendos y que ha dado cuenta, hay una solicitud del ({Patrocinio de 
tienen residencia más permanente en Santiago, pre- San José», en la cnal pide se le conc,~da el permiso 
viniendo que, según la misma disposición, sólo es ne- requerido por el Código Civil para conservar la pro· 
cesario que uno de los consejeros que se nombre sea piedad de una peql:lcñ,\ casa que le produce te arta 
deudor á la Caja. renta que le sirve para atender en parte á sU~lIcce. 

Dios guarde á V. K-E. Ouevas'». sidades. 
El «Patrocinio») es un establecimiento mui bené· 

5.° De cuatro solicitudes particulares: fico pero mui escaso de reclll'SOS, y el Senado haría 
Una de don Fernando A. Elizalde, en la que pide acto de justicia despachanllo favorabJemmte esta so

se tengan pres~ntes las explicaciones que da al resol· licitud. 
verse otra que tiene presentada sobre jubilación. Según nuestro Cócligo Civil, esta clase de e,tctble-

Otra de doña Elena, doña Luisa y doña Mercedes cimientos no pueden conRervar la propiedad de un 
N ovoa Gorrnaz, en la que piden pensión de gracia, biell rRíz por más de cinco año~, sin permiso elel 
-como hermanas del subteniente don César Novoa Congn"so. 
Gormaz, muerto en la batalla de la Placilla. Com) ya va á cumplirse el plazo de cinco años 

Otra del presbítero don tI osé Jacinto Arringada, por el cllal ha e,tado en posesión de dicha l'ropi(",lad. 
en la que pide se le "acuerde una suma para concluir el «Patrocinio de SaH J use» necesita recabar llueva· 
el templo de Nuestra Señora de Lourdes. mente el permiHo re'juerido por el Có,ligo pal':l corr-

y otm del director del Patrocinio de San José, tinuar gozando de ella; por esto pediría al Senado' 
presbítero J. R. Salas K, en la que pide el permiso qne despaehara sobre tabla la referida solicitud, exi. 
Tequerido por. el Código Civil para conservar la po miéndola del trámite ,1" Comi~iólI. 
liIesión de un bien raíz de dicho establecimiento. El sefior Sil,'a (Presillente).-l\fe ha ofrecidr> 

" Pasaron á las comisiones j·especticCls. alguna <lificllltucl la r"soluc,ión de este negocio; por· 
!" 6.0 De que el señor Ministro de industria y Obras qw', P(l1'l\ que eí;ta clase de asociaciones puedan con· 
Pllblicas ha presentado la Memoria correspondiente servar un bien raíz necesitan tener personeda jurídi
al Ministerio de su cargo. ca. Y como Ihl sé si h soeied,vl ó cofradía del «Pa-

trocinio de Sall José») tiene Ó no personería jurídica 
Se manda distribuir á 1,;s señores Senadores. se ha pasado la Rolicitnd á la ComiHión de Legisla-
El señor Silva (Presidente).-Si á la Cámara le ción y .Justicia. Convendría, por consiguiente, aguar

parece procederemos á la elección de consejeros de dar el informe de la Comisión, que estará despacha
la Caja de Crédito Hipotecario, que cOl'respond~ ha· do para la se5ión próxima. 

,> 
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El señor Fabres.-EI «Patrocinio de San Jo~é» 
no es una cofradía, es un establecimiento de benefi 
ceneia que tiene personería jurúlica, señor ... 

El señor Sil1-'Ct (Presidente).-Eso creerá Su Se
ñoda. 

El señor Fab1'CfiJ.-Y ya se le ha concedido 
antes el permiso que ahora solicita. 

El serlOr JJIatta (Ministro de Relaciones Exte· 
riores).-EI informe de la Comisión decidirá. 

El señor Silva (Presidente).-Si el señor Rena
dar no insiste en su indicación, se aguardará el in
forme de la Comisi6n para resol ver este negocio. 

El señor Faln'es.-No insisto, señor Presidente. 
El señor Silva (Presitlente).-Van á despejarse 

las galerías para pasar á sesión secreta. 

Se 8uspendió la sesión públJica. , 
SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesión secreta, se pnso a 
~nsiderar los mensajes del Ejecutivo en que pide el 

acuerdo del Senado para. conferir ascensos á varios 
jefes de la marina. 

Por unanimidad de quince votos, el Senado prestó 
su acuerdo para conferir el empleo de Contraalmi. 
rante al capitán de llavío don Luis A. Castillo. 

Por doce votos contra cinco, prestó el mismo acuer. 
,lo para conceder el empleo ue capitán de navío al 
graduado de la misma clase uon Enrique ~r. Simpson. 

Por catorce votos contra tres, prestó tamuién su 
acuerdo para conferir el empleo ue capitán de navío 
al graduado de la misma clase don Constantino 
Bannen. 

y por unanimidad de diecisiete votos, para confe
rir el empleo de capitán de navío al capitán de fra
gata don Manuel Se50ret. 

Por último, resolvió la Sala Q'le todos estos acuer
dos se comunicaran al Ejecutivu sin esperar la aproo 
bación del acta. 

Se lemnt6 la sesí6n. 
EDUARDO L. HEMPEL, 

Redactor. 
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